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Referencia. Ejecutivo de Isarco Fondo Inmobiliario S.A.S. contra 

Exilaser S.A.  

 

Adviértase que el acreedor hipotecario registrado en el 

certificado de tradición 50C-1331334, esto es, AMBER 

CONSULTORES S.A.S. se notificó por conducta concluyente del 

mandamiento de pago proferido en este trámite (num. 2º, art. 301 del 

C. G. P.). 

 

Téngase en cuenta que dicha sociedad renunció a términos.  

 

Se reconoce al abogado Santiago Ruiz Nieto como apoderado de 

la sociedad antes mencionada, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido (fl.11, consecutivo 09). 

 

Finalmente, inadmítese la anterior demanda, para que, en el 

término de cinco días, so pena de rechazo, la parte actora: 

 

a) Teniendo en cuenta que el pago de la obligación incorporada 

en los pagarés base de la acción se pactaron en cuotas periódicas 

mensuales, en aras de dar aplicación a los incisos 2° y 3° del artículo 

431 del Código General del Proceso, complementará los hechos de la 

demanda, en el sentido de precisar, cuál es el valor de la cuota que 

dejaron de cancelar los deudores. (art.82-4 ibídem).  

 

b) En tal sentido, adecuará las pretensiones, discriminando cada 

uno de los instalamentos en mora que se persigue, el capital que 

finalmente se pretende por cada una de ellos, el valor del capital 

acelerado, el período de causación de los intereses de las cuotas en 

mora y la tasa de interés a aplicar. (art.82-5 ejúsdem). 



Del escrito de subsanación y de sus anexos, alléguense sendas 

copias para el archivo y los respectivos traslados.  
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